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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE AYUNTAMIENTO DE MADRID Y EL COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE MADRID PARA ESTABLECER EL CONTENIDO DOCUMENTAL Y FORMAL QUE DEBE CONFORMAR EL PROYECTO TÉCNICO PARA LA OBTENCIÓN DE LICENCIA URBANÍSTICA 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE AYUNTAMIENTO DE MADRID Y EL COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE MADRID PARA ESTABLECER EL CONTENIDO DOCUMENTAL Y FORMAL QUE DEBE CONFORMAR EL PROYECTO TÉCNICO PARA LA OBTENCIÓN DE LICENCIA URBANÍSTICA 

En Madrid a  26 de mayo de 2009

REUNIDOS 
De una parte, el Ayuntamiento de Madrid, representado en este acto por el Alcalde, Don Alberto Ruiz-Gallardón, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 K) de la Ley 22/2006 de 5 de julio de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid.

De otra parte, el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid, representado en este acto por su Decano, Doña Paloma Sobrini Sagaseta de Ilúrdoz, en virtud de las facultades estatutariamente atribuidas y especialmente facultada por acuerdo de su Junta de Gobierno.

Ambos intervinientes se reconocen mutuamente y con capacidad legal para otorgar el presente documento y en su virtud.

EXPONEN


I.- Los municipios ejercen competencias en materia de ordenación, gestión, ejecución y disciplina urbanística conforme a lo dispuesto en el artículo  25.2 d) de la Ley de Bases de Régimen Local en los términos establecidos en la Legislación Estatal y en la de la Comunidad  de Madrid.

El control de la legalidad urbanística, mediante el otorgamiento de licencias, de acuerdo con las previsiones de la legislación del suelo, es una competencia exclusiva municipal, que se encuentra atribuida en el ámbito del Ayuntamiento de Madrid a la Junta de Gobierno de la ciudad de Madrid en virtud de lo dispuesto en el artículo 17.1 k) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y Régimen Especial de Madrid, encontrándose dicha competencia delegada en el Director General de Ejecución y Control de la Edificación y en los Concejales Presidentes de los Distritos en virtud de lo dispuesto en los acuerdos de la Junta de Gobierno de 18 de junio de 2007 por los que se establece la organización, estructura y delegación de competencias en el titular del Área de Gobierno de Urbanismo y en los titulares de los Órganos Directivos, y por el que se establece la organización y estructura de los Distritos y delegación de competencias en las Juntas Municipales, en los Concejales Presidentes y en los Gerentes de los Distritos.

La concesión de licencia urbanística es un acto reglado de la Administración Municipal, por el cual, previa comprobación de las condiciones establecidas por la normativa aplicable, se autoriza al solicitante el ejercicio de su derecho preexistente a edificar o a implantar y desarrollar determinadas actividades de uso del suelo. Su procedimiento, en el ámbito del Ayuntamiento de Madrid se determina en la Ordenanza Municipal de Tramitación de Licencias Urbanísticas aprobada por Acuerdo Plenario de 23 de diciembre de 2004.

El contenido y alcance de la intervención municipal derivada de lo dispuesto en los párrafos anteriores, se circunscribe a la comprobación de la integridad formal y la suficiencia legal del proyecto técnico u otra documentación técnica, con arreglo al cual, deban ser ejecutadas las obras; así como de la habilitación legal del autor o los autores de dicho proyecto y de la conformidad de lo proyectado o pretendido, a la ordenación urbanística vigente de pertinente aplicación (artículo 152, a) Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid y artículo 46 del Reglamento de Disciplina Urbanística), debiendo comprobarse también la conformidad del proyecto a aquella legislación sectorial que le sea de aplicación, en función del tipo de obra y uso al que se vaya a destinar la construcción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.3 de la vigente Ordenanza Municipal de Tramitación de Licencias Urbanísticas.

Se entiende como “proyecto”, el conjunto de documentos mediante los cuales se definen y determinan las exigencias técnicas de las obras, que deberá justificar técnicamente las soluciones propuestas de acuerdo con las especificaciones requeridas por la normativa técnica aplicable (artículo 2 y 4 de Ley de Ordenación de la Edificación, Anejo III de la Parte I del Código Técnico de la Edificación).

II.-  Para la elaboración del contenido documental de los proyectos para obtener licencia, se estima conveniente la colaboración de otros organismos competentes en materia de vivienda y control de calidad de la edificación, con ámbito territorial autonómico, para que, desde el consenso, se configure y mantenga un contenido documental mediante el cual pueda verificarse por parte de los servicios técnicos municipales el cumplimiento de la normativa aplicable.  

III.- La disposición Adicional Segunda de la vigente Ordenanza de Tramitación de Licencias Urbanísticas del Ayuntamiento de Madrid, prevé la posibilidad de la celebración de Convenios de Colaboración con los distintos Colegios Profesionales, en orden a la comprobación formal del contenido de los proyectos técnicos estableciéndose expresamente que el otorgamiento de licencias urbanísticas corresponderá en todo caso a los órganos competentes del Ayuntamiento de Madrid reservándose a éstos las facultades de inspección, comprobación y restablecimiento de la legalidad urbanística

IV.- El Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid, cuyo origen se remonta al Real Decreto Ley de 27 de diciembre de 1929, por el que fueron creados los colegios de arquitectos, tiene estatutariamente reconocidos entre sus fines: colaborar con las Administraciones Públicas en el ejercicio de sus competencias en los términos previstos por las leyes, velar por la satisfacción de los intereses generales relacionados con la Arquitectura considerada como función social, y, por extensión, de los medios (ciudad y territorio) en que se desenvuelve la actividad humana, tanto en lo relativo a los valores culturales como medioambientales, así como la defensa de los intereses profesionales de los colegiados. 

Para el ejercicio de dichos fines, tiene entre sus funciones suscribir convenios de colaboración con las Administraciones Públicas para la realización de actividades de interés común, asumiendo, en particular, la realización de actividades de carácter material, técnico o de servicios (Estatutos COAM). 

V- La Oficina de Informes de Licencias (OIL), creada por el Colegio Oficial de Arquitectos Madrid, tiene como finalidad: a) unificar y homogeneizar criterios de interpretación de la normativa aplicable y establecer los contenidos reglados de los proyectos y de otros documentos técnicos; b) recuperar el Proyecto Básico reglado de acuerdo con la Parte I del Código Técnico, como fase del trabajo cuyo contenido es suficiente para solicitar, una vez obtenido el preceptivo visado colegial, la Licencia Municipal u otras autorizaciones administrativas, pero insuficiente para iniciar la construcción; c) detectar las contradicciones y/o indefiniciones de la legislación aplicable (técnica, urbanística y sectorial) e informar a la administración actuante para su subsanación, ya sea normativa estatal, comunidad o local; d) aportar criterios, motivados e independientes, en todas aquellas cuestiones que así lo requieran, relativas al ámbito competencial de los arquitectos; e) aportar asistencia urbanística y técnica, a los servicios técnicos municipales que tiene que informar los proyectos para licencia; f) estandarizar definiciones de términos y parámetros urbanísticos a emplear desde la Administración Local en su normativa; g) extender estos objetivos al ámbito competencial de otros técnicos intervinientes en el proceso de tramitación de las licencias urbanísticas en virtud de los convenios de colaboración firmados con los respectivos Colegios Profesionales; h) agilizar los trámites en el proceso de obtención de licencias, reducir los tiempos y facilitar el ejercicio de sus funciones a los técnicos intervinientes -redactores del proyecto o técnicos municipales- así como la obtención de licencia al solicitante.   

VI.-  La determinación del contenido documental relativo a los proyectos técnicos, o cualquier otra documentación técnica, necesarios para la solicitud de licencia urbanística debe significar una mayor agilidad, celeridad y seguridad jurídica en la concesión de licencias urbanísticas, coadyuvando de esta forma a prestar un servicio más eficiente a los ciudadanos, al mismo tiempo que se garantiza una mejora en la calidad de la edificación y sus instalaciones.

VII.- Resulta procedente por tanto, establecer la colaboración entre las partes para cumplir los anteriores objetivos, concretamente la definición precisa y detallada del contenido documental que debe conformar el proyecto técnico necesario para la obtención de la correspondiente licencia.

En virtud de cuanto antecede, y dada la voluntad de aunar esfuerzos y medios dirigidos a alcanzar los objetivos señalados, las partes intervinientes, en la representación que respectivamente ostentan, vienen a formalizar el presente, CONVENIO DE COLABORACIÓN, con sujeción a las siguientes:

ESTIPULACIONES
PRIMERA.- Objeto

El objeto del presente Convenio es definir la colaboración institucional entre el Ayuntamiento de Madrid y el COAM, a los efectos de proceder a realizar los estudios y trabajos necesarios para determinar el contenido documental y formal que han de incluir los proyectos de obras que se visen por el referido Colegio Profesional como documento técnico sustantivo para la obtención de licencia urbanística el cual quedará incorporado en los procedimientos de otorgamiento de licencias.

El contenido técnico documental, se elaborará por el COAM debiendo ser en todo caso consensuado y validado por los servicios técnicos municipales.

Una vez consensuado y validado, el Ayuntamiento dictará las instrucciones necesarias para su utilización por los servicios Municipales, publicando y difundiendo su contenido a los efectos de su utilización en el proceso de tramitación de licencias, llevándose a cabo, en su caso, el inicio de los trámites necesarios para modificar aquella normativa municipal que haga referencia al objeto del presente Convenio, y que pueda verse afectada por el mismo.

Asimismo el COAM se encargará de la elaboración del contendido documental específico de otros documentos técnicos que deben ser aportados en los distintos procedimientos establecidos para la tramitación de licencias urbanísticas u otras autorizaciones administrativas municipales en función de la magnitud y complejidad de la intervención, que igualmente deberá ser consensuado y validado por los servicios técnicos municipales.

Es igualmente objeto de este Convenio, adaptar el visado colegial hasta garantizar que el proyecto a presentar para obtener licencia contiene la integridad documental, desde el punto de vista formal, del referido proyecto, el cual sustituirá el requerimiento municipal de aporte de documentación correspondiente a esta cuestión, salvo que exista algún error material en la documentación. 

En todo caso, los servicios técnicos municipales, una vez iniciado el procedimiento de tramitación de licencia, podrán practicar el correspondiente requerimiento de subsanación de deficiencias cuando en la práctica sea necesario si se detecta omisión o error material en base a los contenidos documentales a los que hace referencia este Convenio.

SEGUNDA.- Contenido y Alcance

2.1.- El contenido y alcance será la incorporación de los documentos requeridos por la normativa local a la documentación reglada, elaborada por el COAM con anterioridad, de acuerdo con la normativa de aplicación de la Comunidad de Madrid y la Estatal. La documentación resultante conformará el contenido reglado del Proyecto Básico para obtener licencia en el Ayuntamiento de Madrid.

Lo anterior constituye una 1ª fase del trabajo a desarrollar que podrá ampliarse a los efectos de definir el contenido documental a incluir en el Proyecto de Ejecución y Final de la correspondiente obra. 

2.2.- El contenido documental resultante se referirá a aquel que sea suficiente para poder verificar el cumplimiento de la normativa de aplicación estatal, autonómica y local, en sus aspectos técnicos, aspectos urbanísticos y sectoriales que sean de aplicación al objeto de la licencia.

Los aspectos técnicos, serán aquellos necesarios para obtener licencia con Proyecto Básico, de acuerdo con los contenidos regulados en la parte primera del Código Técnico de la Edificación, en relación con la conformidad de lo proyectado a la normativa técnica de aplicación. En cada una de las fases sucesivas del desarrollo del Proyecto Básico, los aspectos técnicos se determinarán en relación a la documentación técnica correspondiente regulada en dicho texto normativo.

Los aspectos urbanísticos para los Proyectos Básicos, de uso de suelo y edificación, serán aquellos exigibles para obtener licencia, en relación a la conformidad de lo proyectado con la ordenación urbanística vigente, establecida en el planeamiento, ordenanzas municipales y otras normas sectoriales, cuando expresamente sometan su observancia a efectos de licencia municipal. 

La verificación relativa a la constancia de la documentación necesaria en función de cada tipo de proyecto será realizada por los servicios técnicos municipales, refiriéndose a aquellos documentos que resulten obligatorios para la obtención de la correspondiente licencia, de acuerdo con la normativa que sea de aplicación y en virtud de lo dispuesto en la estipulación primera del presente Convenio.

TERCERA.- Obligaciones del Ayuntamiento.

3.1.- Valorar, consensuar y validar el contenido documental que debe conformar el Proyecto Básico para la obtención de la licencia urbanística, de acuerdo con la normativa local y asumir el contenido documental reglado del Proyecto Básico para licencia de acuerdo con la normativa aplicable Estatal y de la Comunidad de Madrid, elaborado por el COAM.

3.2- Facilitar al COAM, toda la normativa local de aplicación que se precise para el cumplimiento del objeto del Convenio. La documentación, se podrá entregar en formato digital u otro formato adecuado según acuerden las partes firmantes del Convenio.

3.3.- Los contenidos documentales a los que hace referencia este Convenio, formarán parte del expediente administrativo para la concesión de licencias junto con los restantes documentos o impresos necesarios y se incorporarán a la normativa municipal o instrumento que haga referencia al objeto del presente Convenio, mediante el procedimiento legal y/o reglamentariamente establecido. 
CUARTA.- Obligaciones del COAM

4.1.- Facilitar los contenidos documentales que deben conformar los correspondientes Proyectos Básicos para la obtención de licencia de acuerdo con la normativa de aplicación Estatal, de la Comunidad de Madrid y del Ayuntamiento de Madrid.

4.2.- Facilitar los contenidos formales que conformen otros posibles documentos técnicos necesarios para la obtención de licencia, de acuerdo con la normativa de aplicación Estatal, de la Comunidad de Madrid y Ayuntamiento de Madrid. 

4.3.- Presentar la 1ª fase del trabajo en el plazo máximo que se determine de mutuo acuerdo, el cual será en todo caso inferior a tres meses. 

4.4.- Actualizar periódicamente los contenidos documentales a los que hace referencia este Convenio como consecuencia de las posibles modificaciones de la normativa aplicable.   

QUINTA.- Comisión de Trabajo y Comisión de Seguimiento

En el momento de la firma del presente documento y como Anexo al mismo, se designarán los miembros que formarán parte de la Comisión de Trabajo y de la Comisión de Seguimiento a efectos de la realización de los trabajos y del seguimiento de su aplicación respectivamente, con miembros de ambas Corporaciones, con la composición, funciones y régimen de funcionamiento siguientes:
5.1.-Comisión de Trabajo

5.1.1 Composición

Por parte del Ayuntamiento (máximo 3 representantes)

· Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación.

· Subdirección General de Régimen Jurídico.

· Dirección General de Coordinación Territorial.
Por parte del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid (máximo 3 representantes)

· Oficina de Informes de Licencia.

· Oficina de Visado.

· Letrado de la Oficina de Informes de Licencia.

5.1.2- Funciones

. La realización de los trabajos relativos a la incorporación de la normativa local de acuerdo con el objeto del presente Convenio; para lo cual podrá organizarse a través de la creación de grupos de trabajo, con colaboradores externos.

. Elaboración de la propuesta final de los trabajos para el visto bueno y en su caso, las posibles revisiones de los compromisos asumidos.

. La resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse respecto a la ejecución del Convenio.

. La actualización periódica de los contenidos documentales reglados por aplicación de las modificaciones de la normativa aplicable. 

. Proponer plazos.
5.1.3.- Régimen de Funcionamiento

La Comisión se reunirá cuantas veces considere necesarias y al menos una vez para la constitución de la misma y otra para la recepción de los trabajos, ésta última se celebrará en sesión conjunta con la Comisión de Seguimiento.

5.2.-Comisión de Seguimiento

5.2.1 Composición
Por parte del Ayuntamiento (máximo 2 representantes)

· Delegado del Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública o persona en quien delegue.

· Delegada del Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda o persona en quien delegue.

Por parte del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid (máximo 2 representantes)

· Decano del COAM o persona en quien delegue.
· Vocal 1.º de Junta de Gobierno del COAM.
5.2.2- Funciones

. Velar por que los compromisos adquiridos por cada una de las partes con motivo de la firma del presente Convenio se realicen de conformidad con el mismo y en los plazos previstos.

. Dirimir las posibles discrepancias que pudieran surgir en el seno de la Comisión de Trabajo en el desarrollo de sus funciones.

5.2.3.- Régimen de Funcionamiento

La Comisión se reunirá cuantas veces considere necesarias y al menos una vez para la constitución de la misma y otra para la recepción de los trabajos, ésta última se celebrará en sesión conjunta con la Comisión de Trabajo.

En todo lo no expresamente previsto en este Convenio, las Comisiones se regirán por las reglas establecidas en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, relativo a los órganos colegiados. 
SEXTA- Publicidad del Convenio y Formación

Para la efectividad del presente Convenio, las partes intervinientes realizarán una campaña divulgativa del mismo por medio de sus canales ordinarios de difusión.

Asimismo, realizarán las jornadas formativas que se consideren necesarias para asegurar su correcta aplicación, eficacia y buen funcionamiento del mismo. 

SEPTIMA- Denuncia del Convenio 

Son causas de extinción del presente Convenio las siguientes:

- Por extinción del plazo de vigencia.
- Por mutuo acuerdo de las partes.
- Por denuncia unilateral de cualquiera de las partes preavisando con tres meses de antelación a la expiración del plazo de vigencia.
- Por incumplimiento de las respectivas prestaciones contenidas en sus estipulaciones, por causas imputables a cualquiera de las partes.
OCTAVA.- Entrada en Vigor. Plazo de Vigencia
El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá una duración de un año tácitamente prorrogable por anualidades, si no se realiza su denuncia con el preaviso indicado en la estipulación anterior. 

Y para que conste los comparecientes suscriben el presente Convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha al comienzo indicados.

El Alcalde del Ayuntamiento de Madrid
Decano del Colegio Oficial de Arquitectos



de Madrid
Alberto Ruiz-Gallardón
Paloma Sobrini Sagaseta de Ilúrdoz 

ANEXO

DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL CONVENIO.

Con arreglo a la estipulación QUINTA del Convenio, los representantes designados por cada una de las partes que lo suscriben  para formar parte de ambas comisiones son los siguientes:  

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO:
Por parte del Ayuntamiento:
Don Juan Bravo Rivera.

(Delegado del Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública).
Doña Pilar Martínez López.

(Delegada del Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda).

Por parte del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid:
Doña Paloma Sobrini Sagaseta de Ilúrdoz. 

(Decano del COAM).

Don Pedro Ortiz Castaño

(Vocal 1º de Junta de Gobierno del COAM. Responsable de Urbanismo y Medio Ambiente).
COMISIÓN DE TRABAJO:
Por parte del Ayuntamiento:
Don Javier del Palacio Fernández-Montes. 

(En representación de la Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación).

Doña María del Pilar Fernández de la Cuerda.

(En representación de la Subdirección General de Régimen Jurídico).

Doña Carmen Lozano Morant.

(En representación de la Dirección General de Coordinación Territorial).

Por parte del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid:
Doña Maria Luisa Martínez Vicente. 

(En representación de la Oficina de Informes de Licencia).
Don Andrés Oñoro Díaz.

(En representación de la Oficina de Visado).
Doña Almudena Castaño Sancho. 

(Letrado de la Oficina de Informes de Licencia).
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